
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.011 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2015-00342-00. 

DEMANDANTE:              Norberto Gómez Bonilla 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.012 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2016-00296-00. 

DEMANDANTE:              Angela Patricia Giraldo Màrquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.013 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2016-00446-00. 

DEMANDANTE:              Giovani Ríos Londoño y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.014 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2017-00060-00. 

DEMANDANTE:              Oscar Iván Amariles Botero 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.016 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00197-00. 

DEMANDANTE:              José Leonardo Castro Delgado 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.015 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00210-00. 

DEMANDANTE:              Jhon Jairo Giraldo Ortiz 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.017 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00359-00. 

DEMANDANTE:              José Aladiel Blandón Ocampo 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.018 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00079-00. 

DEMANDANTE:              Claudia Patricia Noreña Valencia 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.020 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00134-00. 

DEMANDANTE:              Valentina Ríos González 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.019 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00171-00. 

DEMANDANTE:              Jaime Alberto Amariles Botero 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.031 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00033-00. 

DEMANDANTE:              Gilberto Osorio Vásquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.032 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00216-00. 

DEMANDANTE:              Pura Quintero Castilla 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Procuraduría General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.038 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00331-00. 

DEMANDANTE:              Luis Fernando Baquero González 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.033 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00464-00. 

DEMANDANTE:              Mario Londoño Grisales 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.034 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00107-00. 

DEMANDANTE:              Bernarda Valencia 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.035 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00231-00. 

DEMANDANTE:              Federico Andrés Vélez Franco 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.036 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00307-00. 

DEMANDANTE:              José Albeiro Flórez García 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.037 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00350-00. 

DEMANDANTE:              Daniel Ortega Jiménez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.039 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00503-00. 

DEMANDANTE:              José Germán Vargas Castaño 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.040 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2020-00075-00. 

DEMANDANTE:              Omaira Duque Cardona 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.049 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000075-00. 

DEMANDANTE:              Nancy Patiño Restrepo 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.046 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2018-000235-00. 

DEMANDANTE:              Oscar Eduardo Cardona Pérez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.041 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2018-000620-00. 

DEMANDANTE:              Luis Fernando Romero Rodríguez y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.047 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000104-00. 

DEMANDANTE:              Amanda Jaramillo Gómez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.042 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000109-00. 

DEMANDANTE:              Denis Rincón Grajales 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.043 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000160-00. 

DEMANDANTE:              Juán Carlos Benjumea Alzate 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.048 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000173-00. 

DEMANDANTE:              Henry Martínez Pacheco 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.044 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000335-00. 

DEMANDANTE:              Carlos Fernando Serna Márquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.050 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000144-00. 

DEMANDANTE:              César Mario Villate Porras 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.045 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000178-00. 

DEMANDANTE:              Laura María Ríos López 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.068 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00002-00. 
DEMANDANTE:              Sandra Patricia Álvarez Castro 
DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 
del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 
por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.061 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2018-000581-00. 

DEMANDANTE:              Bibiana maría Londoño y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Procuraduría General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.062 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000036-00. 

DEMANDANTE:              Germán Restrepo García 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.062 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000061-00. 

DEMANDANTE:              Jesús Antonio Roncancio Sierra 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.064 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000064-00. 

DEMANDANTE:              Sandra Milena Gutiérrez Vargas 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.065 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-00110-00. 

DEMANDANTE:              Nelson Zapata López 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.066 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2020-00043-00. 

DEMANDANTE:              Angela María Pinzón Medina 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.067 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00033-00. 

DEMANDANTE:              Publio Martín Patiño Mejía 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.069 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00119-00. 

DEMANDANTE:              Liliana Patricia Jaramillo Candamil 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.070 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00205-00. 

DEMANDANTE:              Luz Adela Aristizábal Zapata 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.011 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2015-00342-00. 

DEMANDANTE:              Norberto Gómez Bonilla 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.012 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2016-00296-00. 

DEMANDANTE:              Angela Patricia Giraldo Màrquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.013 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2016-00446-00. 

DEMANDANTE:              Giovani Ríos Londoño y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.014 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2017-00060-00. 

DEMANDANTE:              Oscar Iván Amariles Botero 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.016 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00197-00. 

DEMANDANTE:              José Leonardo Castro Delgado 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.015 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00210-00. 

DEMANDANTE:              Jhon Jairo Giraldo Ortiz 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.017 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2018-00359-00. 

DEMANDANTE:              José Aladiel Blandón Ocampo 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.018 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00079-00. 

DEMANDANTE:              Claudia Patricia Noreña Valencia 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.020 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00134-00. 

DEMANDANTE:              Valentina Ríos González 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.019 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-002-2019-00171-00. 

DEMANDANTE:              Jaime Alberto Amariles Botero 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.031 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00033-00. 

DEMANDANTE:              Gilberto Osorio Vásquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.032 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00216-00. 

DEMANDANTE:              Pura Quintero Castilla 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Procuraduría General de la Nación  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.038 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00331-00. 

DEMANDANTE:              Luis Fernando Baquero González 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.033 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2018-00464-00. 

DEMANDANTE:              Mario Londoño Grisales 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.034 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00107-00. 

DEMANDANTE:              Bernarda Valencia 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.035 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00231-00. 

DEMANDANTE:              Federico Andrés Vélez Franco 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.036 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00307-00. 

DEMANDANTE:              José Albeiro Flórez García 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.037 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00350-00. 

DEMANDANTE:              Daniel Ortega Jiménez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.039 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2019-00503-00. 

DEMANDANTE:              José Germán Vargas Castaño 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.040 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-004-2020-00075-00. 

DEMANDANTE:              Omaira Duque Cardona 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.049 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000075-00. 

DEMANDANTE:              Nancy Patiño Restrepo 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.046 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2018-000235-00. 

DEMANDANTE:              Oscar Eduardo Cardona Pérez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.041 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2018-000620-00. 

DEMANDANTE:              Luis Fernando Romero Rodríguez y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.047 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000104-00. 

DEMANDANTE:              Amanda Jaramillo Gómez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.042 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000109-00. 

DEMANDANTE:              Denis Rincón Grajales 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.043 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000160-00. 

DEMANDANTE:              Juán Carlos Benjumea Alzate 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.048 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000173-00. 

DEMANDANTE:              Henry Martínez Pacheco 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.044 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2019-000335-00. 

DEMANDANTE:              Carlos Fernando Serna Márquez 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.050 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000144-00. 

DEMANDANTE:              César Mario Villate Porras 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.045 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-005-2020-000178-00. 

DEMANDANTE:              Laura María Ríos López 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.068 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00002-00. 
DEMANDANTE:              Sandra Patricia Álvarez Castro 
DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 
del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 
por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.061 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2018-000581-00. 

DEMANDANTE:              Bibiana maría Londoño y Otros 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Procuraduría General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.062 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000036-00. 

DEMANDANTE:              Germán Restrepo García 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.062 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000061-00. 

DEMANDANTE:              Jesús Antonio Roncancio Sierra 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.064 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-000064-00. 

DEMANDANTE:              Sandra Milena Gutiérrez Vargas 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.065 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2019-00110-00. 

DEMANDANTE:              Nelson Zapata López 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.066 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2020-00043-00. 

DEMANDANTE:              Angela María Pinzón Medina 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.067 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00033-00. 

DEMANDANTE:              Publio Martín Patiño Mejía 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.069 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00119-00. 

DEMANDANTE:              Liliana Patricia Jaramillo Candamil 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

                              

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                               A.S.070 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:     17001-33-33-006-2021-00205-00. 

DEMANDANTE:              Luz Adela Aristizábal Zapata 

DEMANDADO:                      Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva 

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio 

del cual se crearon Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones.  

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron 

por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 001 del 25 DE FEBRERO DE 2021 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 


